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Departamento de Casanare  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Sácama – Casanare 09 de mayo de 2023 

 

Visto por el Despacho escrito presentado por el Dr. CARLOS FERNANDO 

RODRIGUEZ BENAVIDES, donde solicita la entrega de título judicial que existan 

a favor de la demandante en el proceso de la referencia, encuentra el 

despacho que no es procedente, toda vez que a la fecha el proceso no 

cuenta con liquidación de crédito en firme, requisito sin el cual no es posible 

la autorización y entrega del mencionado título, lo anterior a la luz del art 447 

del C.G.P, por o anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sácama,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR solicitud de entrega de título judicial a favor de la parte 

demandada, elevada por el Dr. CARLOS FERNANDO RODRIGUEZ BENAVIDES. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
  

 

La juez; 
 

 

NUBIA E. CEPEDA IBAÑEZ 
 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SÁCAMA – CASANARE 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por 

anotación en estado electrónico No. 

009 hoy 10 de mayo de 2023 siendo 

las siete de la mañana (7:00 a.m.) 

 

________________________ 
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